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del Estado», para que dentro de él puedan presentarse ante 
este Servicio Provincial las reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

Teruel, 20 de septiembre de 1984.—El Jefe del Servicio.— 
4.464-D.

25229 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Carreteras y Transportes, sobre 
su resolución de 21 de enero de 1983, referente 
al levantamiento de determinadas prohibiciones de 
tráfico en el servicio público regular de transporte 
de violeros por carretera entre Sástago y Zaragoza 
(V-2950).

Visto el escrito presentado por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (RENFE), de fecha 10 de octubre de 1983, 
como concesionario del servicio regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Sástago y Zaragoza, así como el de don 
Fausto Leza Fondevilla de 23 de julio pasado en su calidad 
de prestatario de dicho servicio poniendo de manifiesto las 
discrepancias surgidas entre ambos en la interpretación de la 
Resolución de 21 de enero de 1983 de esta Dirección General, 
referente al levantamiento de determinadas prohibiciones de 
tráfico en la citada concesión.

Dado que el texto de la citada Resolución contiene ciertas 
imprecisiones que han podido inducir a errores en su interpre
tación que van en contra del espíritu de la misma explicitado 
en el primer párrafo de su parte dispositiva —que debe man
tenerse y se mantiene en su literalidad— y que por otra 
parte vulneran el clausurado de la concesión que ha de res
petarse en su totalidad salvo en lo estrictamente modificado 
por el levantamiento de la prohibición de tráfico.

Esta Dirección General entiende conveniente aclarar que los 
nuevos tráficos. autorizados por la repetida Resolución de 21 
de enero de 1983 son exclusivamente entre Quinto de Ebro, 
Fuentes de Ebro y El Burgo de Ebro, manteniéndose el resto 
de las prohibiciones que se derivan de la condición segunda de 
la concesión.

A este respecto se puntualiza por lo que se refiere a los 
tramos concretamente citados empalme de la carretera de Gel- 
sa-Quinto de Ebro y El Burgo de Ebro-Zaragoza, que la pro
hibición ha de entenderse que afecta no solamente al interior 
de los mismos sino también al tráfico desde cualquier punto 
de cada uno de ellos al resto de los puntos del tramo empalme 
de la carretera de Gelsa-Zaragoza, mencionado en la condición 
segunda concesional y viceversa, y que, consecuentemente, está 
prohibido el tráfico desde cualquier punto del tramo Quinto 
de Ebro-El Bilrgo de Ebro al resto de los puntos del tramo em
palme de la carretera de Gelsa-Zaragoza y viceversa.

Zaragoza, 8 de octubre de 1984.—El Director general, Segio 
Campo.—14.420-E.

CANARIAS

25230 RESOLUCION de 2 de octubre de 1984, del Servi
cio Territorial de Industria, Agua y Energía de 
Santa Cruz de Tenerife, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita.

Incoado por el Servicio Territorial de Industria, Agua y 
Energía el expediente referenciado, promovido por «Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.», con domicilio en plaza Carlos J. R. 
Hamilton, edificio «Princesa Dacil», sin número, de esta capital, 
por el que se solicita autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se reseña; cumplidos los trámites pre
vistos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 254, del 24), sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre («Bo
letín Oficial del Estado» número 254, del 24), sobre expropia
ción forzosa, y haciendo uso de las atribuciones que me con
fiere el apartado d) del articulo 41, 2, del Decreto 1713/1972, 
de 30 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 163, de 8 de 
julio).

Este Servicio Territorial de Industria, Agua y Energía del 
Gobierno de Canarias, a propuesta del Jefe de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas características principales son las si
guientes;

Para el suministro a una nueva subestación que, para mejo- 
rar y ampliar la red de transporte de energía, se instalará 
próxima a la existente en San Roque, de La Laguna, se cons
truirá una línea de 2,4 kilómetros de longitud, sobre torres 
metálicas con doble circuito de conductores de aluminio-acero 
de 281.10 milímetros cuadrados y cable de tierra de acero de 
49,5 milímetros cuadrados, aislamiento de cadenas para 132 KV, 
aunque la tensión de transporte seré de 66 KV. Partirá del 
apoyo número 14 de la línea Geneto Campitos-Dique del Este, 
discurriendo por el término de San Cristóbal de la Laguna.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

La instalación a que se refiere la presente autorización ad
ministrativa no podré entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del invocado Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, el cual deberá presentarse dentro del plazo de doce meses, 
contado a partir de la fecha de esta autorización.

La Administración dejará sin efecto la presente autorización 
en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de octubre de 1984.—El Director 
territorial.—17.133-C.

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

25231 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Dele
gación Territorial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en relación con la solicitud de 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para las instalaciones que seguidamente se reseñan, y 
cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el capítu
lo 3.° del Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que se reseñan:
Peticionario: «Iberduero, S. A.» (Delegación Burgos).
Instalación A. T. a 13,2 KV de 2.087 metros de longitud, sobre 

apoyos de hormigón y metálicos, con origen en el apoyo actual 
número 103 de la línea «Villarcayo-Espinosa de los Monteros» 
y final en el nuevo C. T. de Cuestaedo.

Linea A. T. a 13,2 KV de 292 metros de longitud sobre apoyos 
de hormigón y metálicos con origen en el apoyo número 5 de 
la línea «Cuestaedo» y final en el nuevo C. T. proyectado en 
Quintanaedo.

Centro de transformación intemperie, con transformador de 
25 KVA de potencia y relación de transformación 13.200/230- 
127 voltios. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966, declaración que lleva implícita la necesidad de ocu
pación de bienes y, en su caso, la correspondiente imposición 
de servidumbre de paso.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu 
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 1 de octubre de 1984 —El Delegado territorial, Eduar- 
do de la Orden Chocano.—5.686-15.

25232 RESOLUCION de 2 de octubre de 1984, de la Dele
gación Territorial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. (Expediente: 1.280-CL. R.1.: 6.340.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que solicita autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de línea eléctrica y centro de transformación, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Indus 
tria y Energía de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de 
novimebre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación de 
linea eléctrica y centro de transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: Una linea aérea trifásica de un 
solo circuito a 15 KV (20 KV), con conductor de aluminio ace 
ro de 31,1 milímetros cuadrados, LA-30. aisladores de vidrio 
ESA número 1.503, en cadenas de dos y tres elementos y apoyos 
metálicos de celosía con entronque en la linea de «Uesa-Fenosa, 
Sociedad Anónima». «Hospital-Villoría», con una longitud de 
269 metros, a través de fincas particulares con plantaciones de



32802 14 noviembre 1984 BOE.—Núm. 273

lúpulo, finalizando en un centro de transformación de tipo ca
bina prefabricada con transformador trifásico de 400 KVA, ten
siones 15 KV/398-230 V, que se instalará junto a la Cooperativa 
LAR, en Veguellina de Orbigo (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
  eléctrica que se autoriza, a los Afectos señalados en la Ley 10/ 

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 2 de octubre de 1984.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—17.014-C.

25233 RESOLUCION de 2 de octubre de 1984, de la Dele
gación Territorial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. (Expediente: 1.276-CL. R. I.: 6.340.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que solicita autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea eléctrica, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiacón forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de. noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A », la instalación de 
una línea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes: Uña linea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV 
(20 KV), con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados (LA-30), aisladores de vidrio ESA número 1.503 en 
cadenas de dos y tres elementos y apoyos metálicos de celosía 
y otros de hormigón armado con crucetas tipo bóveda, derivada 
del apoyo número 2 de la linea al C. T. de Aguas, y 516 metros 
de longitud a través de fincas particulares, finalizando median
te acometida subterránea de 16 metros en el centro de trans
formación de Santo Domingo de Guzmán, junto a la Panifica- 
dora, en la localidad de Veguellina de Orbigo (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León. 2 de octubre de 1984.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—17.016-C.

25234 RESOLUCION de 2 de octubre de 1984, de la Dele
gación Territorial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. (Expediente: 1.282-CL. R. I.: 6.340.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que solicita autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea eléctrica y un centro de transformación, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

  Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.., la instalación 
de una línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las siguientes: Una línea subte
rránea trifásica de un solo circuito a 15 KV (20 KV), con con
ductores de aluminio homogéneo RHV para 12-20 kV de 1 por 95 
milímetros cuadrados, con entronque en la línea de «Uesa- 
Fenosa, S. A.», «Cacabalos-Villafranca», y 275 metros de longi
tud, finalizando en un centro de transformación de tipo caseta 
con transformador trifásico de 630 KVA. tensiones 15 KV/380- 
220 V, que se instalará en terrenos de la urbanización Agribier- 
zo, sitos junto la confluencia de las carreteras de Cacabelos a 
Villafranca del Bierzo y Cacabelos a Toral de los Vados, en la 
localidad de Cacabelos (León). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 2 de octubre de 1984.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—17.018-C.

25235 RESOLUCION de 11 de octubre de 1984. de la Dele- 
gación Territorial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que- solicita autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea eléctrica y dos centros de transformación, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autoriza a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.«, la instalación de 
una línea eléctrica y dos centros de transformación, cuyas prin
cipales características son las siguientes: Una línea aérea trifá
sica de un solo circuito a 15 kV (20 kV), con conductor de alu
minio-acero de 31,1 milímetros cuadrados, LA-20, aisladores de 
vidrio ESA número 1.503, en cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos de hormigón armado y otros metálicos de celosía, con 
entronque en la línea de «Uesa-Fenosa, S. A.», a Ponferrada, 
y 676 metros de longitud a través de fincas particulares y te
rrenos comunales en el término municipal de Ponferrada, en su 
anexo de Columbrianos, cruzando lineas telefónicas de la Com
pañía Telefónica Nacional de España, la carretera del MOPU 
LE-711, y línea a 45 kV de «Uesa», línea telefónica del ferrocarril 
del M. S. P. y ferrocarril sin electrificar de M. S. P., finalizando 
en un centro de transformación de tipo intemperie con apoyo 
metálico de celosía y transformador de 100 KVA, tensiones 15/20 
kilovatios/398-230 V, que se instalará en Columbrianos, camino 
de la Calleja a Fuentes Nuevas, y una derivación desde el apoyo 
número 3, de iguales características y 34 metros de longitud, 
finalizando en otro centro de transformación de tipo intemperie, 
con apoyo metálico de celosía y transformador trifásico de 100 
kilovatios, tensiones 15/20 kv/398-230 V, que se instalará en 
las Eras.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 11 de octubre de 1984— El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—17.039-C.


